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Introducción 

El Hospital General San Francisco (HG-SF) fue planificado desde el 2008, 

año en el que se adquirió el edificio donde actualmente funciona la primera 

etapa con la visión de ampliarse al construir una segunda etapa. Este Hospital 

fue inaugurado el 5 de diciembre de 2011, como una solución para mejorar 

la cobertura de salud del norte de la ciudad. 

 

El Hospital General San Francisco que fue creado como Hospital General de 

Nivel II-5 según Acuerdo Ministerial 00001032, brinda atención clínico 

quirúrgica de especialidades básicas y ciertas sub-especialidades, 

resolviendo así patologías acordes a la cartera de servicios aprobada, dando 

respuesta tanto a la demanda espontánea como a las referencias recibidas 

desde otras unidades de menor y mayor complejidad dentro de la Red Interna 

IESS, Red Pública Integral de Salud (RPIS) y Red Privada Complementaria 

(RPC). 

 

Desde su inicio, uno de los principales objetivos del centro es crear un 

ambiente de atención excepcional, en el que se privilegie el trato amable al 

paciente y se garantice la rapidez y continuidad en el acceso a los servicios 

y prestaciones de la institución. Todo ello enmarcado en altos estándares de 

calidad y calidez. 

 

La demanda por los servicios del hospital ha ido incrementando desde su 

creación en diciembre del 2011, fecha en la que se inauguró; los datos de 

atenciones de consulta externa evidencian que, en el año 2012 se atendieron 

116.483 usuarios, con un promedio de 9.707 atenciones mensuales; hasta 

finales del 2019 se han atendido 157.198 usuarios con un promedio de 

13.100 atenciones mensuales, evidenciando un crecimiento sostenido en los 

últimos 7 años del 34.95%. 

 

El Hospital General San Francisco tiene una demanda de servicios en 

crecimiento sostenido y se ha constituido en un referente de atención para la 

población del norte de Quito, sus parroquias aledañas y las provincias del 

norte del país ya sea afiliada o no. El crecimiento de esta demanda en 

servicios de salud acompañado del crecimiento poblacional y de la 

articulación con los diferentes subsistemas de la red de salud del país, ha 

generado un incremento en la lista de espera quirúrgica que se encuentra en 

un promedio que fluctúa entre 30 y 90 días, la atención en consulta externa 
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mantiene citas hasta con 120 días de espera. En cuanto a las derivaciones 

podemos indicar que se han incrementado, siendo así que en el año 2021 

fueron derivados 14073 pacientes incrementándose en el año 2022 a 20846, 

existiendo un crecimiento del 148.12% en este servicio, por otro lado, para 

el año 2021 el porcentaje de ocupación de camas fue del 88.39%, mientras 

que en el año 2022 fue del 96.55%. 
 
 

Resumen Ejecutivo 

 

 Garantizar y verificar la atención brindada como referencia zonal del 

IESS y como parte de la red pública de salud (RPIS) a través de 

tecnología de punta y profesionales calificados, satisfaciendo la 

demanda de los usuarios externos dando respuesta oportuna, efectiva 

a sus requerimientos. 

 Hospital General San Francisco mantiene como propósito asegurar el 

correcto funcionamiento de todas las áreas (civiles, mecánicas, 

eléctricas, electromecánicas y de equipos médicos) a través de 

programas de mantenimiento preventivo y correctivo a fin de 

garantizar que se aseguren los máximos beneficios para la atención del 

paciente, del visitante y del personal que labora dentro de la 

institución. 

 La Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 

asesora y mantiene toda la infraestructura tecnológica que permita 

almacenar, procesar, transmitir y presentar la información de las 

diferentes Áreas del Hospital bajo condiciones de operatividad y 

oportunidad, garantizando el buen funcionamiento de los procesos y 

uso eficiente de los recursos. 

 El Hospital cuenta con planes de contingencia para las diferentes áreas 

de acuerdo al grado de complejidad de cada uno de los equipos, es así 

que el tiempo de respuesta va desde 30 min cuando son requerimientos 

menores y pasados las cuatro horas cuando son requerimientos que 

demanden mayor complejidad para lo cual se ha implementado un 

canal de comunicación institucional con todas las áreas para que 

puedan informar cualquier novedad. 
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ZONAS HOMBRE MUJER

EL CONDADO 1 Y 2 41.931 43.604

CARCELEN 56.800 60.474

COTOCOLLAO 14.820 16.443

PONCIANO 25.831 28.061

COMITÉ DEL PUEBLO 25.563 26.503

KENNEDY 33.177 36.864

CONCEPCIÓN 14.849 17.043

COCHAPAMBA 28.242 29.437

241.213 258.429

48% 52%

499.642

POBLACION AFLUYENTE 

1. Cobertura Institucional 

 

Como se puede evidenciar por la ubicación geográfica de la unidad médica 

y según el cálculo efectuado con la información extraída del censo 

poblacional del año 2010, la cobertura considerando las parroquias de que 

fueron consideradas es en total de 499.642 habitantes diferenciados, en un 

total de 258.429 mujeres y 241.213 hombres. A nivel provincial Pichincha. 

 

NIVEL 
N.- DE 

UNIDADES 
COBERTURA 

N. 

USUARIOS 
GÉNERO 

NACIONALIDADES 

O PUEBLOS 

Nacional           

Zonal           

Regional           

Provincial           

Cantonal: 1 

El Condado 1 y 2, 

Carcelén, 

Cotocollao, 
Ponciano, Comité 

del Pueblo, 

Kennedy, La 
Concepción y 

Cochapamba 

499.642 

Hombres = 
241.213 

Mujeres = 

258.429 

Atención a todas las 

nacionalidades y 
pueblos. 

Parroquial:           

Comunidad o 
recinto: 
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2. Logros alcanzados 

 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA: 

 

 Abastecimiento de Medicamento y Dispositivos Médicos: 

 

 
 

 Brindar servicios de salud con atención médica especializada en las 

áreas clínicas y quirúrgicas a los usuarios afiliados del instituto 

ecuatoriano de Seguridad Social. 

 Ejecución Presupuestaria y PAC: 

 

 
 

 Reposición del sistema de digitalización de imágenes radiográficas. 

 Es importante por indicar que durante el período 2020, con la 

colaboración del equipo de trabajo multidisciplinario, se generó un 

ahorro de $ 805.978,40 en los procesos de contratación, mismo que 

fueron en beneficio de la institución. 

 Facturación: 

 

 
  

GESTIÓN DE CALIDAD: 

 

 Renovación permiso de funcionamiento 2022 (Hospitalaria y de 

servicio de ambulancias). 

 Estrategia de autoevaluación para ciclos de mejora rápida. 

 Implementación de la cultura en seguridad y calidad hacia el paciente. 

 Certificación como Miembro activo de la Red Global de Hospitales 

Verdes y Saludables. 

PARTIDA ENE-AGO 2022 SEP-DIC 2022 ENE-MAY 2023
TOTAL 

PROYECTADA

MEDICAMENTOS 50% 54% 83% 88%

DISPOSITIVOS 60% 64% 66% 84%

TIPO ENE-AGO 2022 SEP-DIC 2022 ENE-ABR 2023
TOTAL 

PROYECTADA

PRESUPUESTARIA 60,93% 94,28% 30,14% 95,77%

PAC 47,69% 54,88% 51,35% 82,54%

TIPO ENE-AGO 2022 SEP-DIC 2022 ENE-ABR 2023
TOTAL 

PROYECTADA

FACTURACIÓN 19.333.247,00$      9.611.502,15$           10.245.405,19$    29.660.785,92$     
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 Certificado Edificio 100% libre de humo. 

 

 TALENTO HUMANO: 

 

 La entrega de Nombramientos Permanentes al personal médico de esta 

Casa de Salud. 

 Pago de la segunda fase a los médicos posgradistas autofinanciados 

por horas efectivamente laboradas. 

 Contratación de personal médico y administrativo en partidas 

habilitadas. 

 Certificaciones:   

 Miembro activo de la Red Global de Hospitales Verdes y 

Saludables. 

 Capacitación personal: Código Plata, Código Púrpura, 

Contratación Pública. 

 Certificado Edificio 100% libre de humo. 

 Certificación Stroke Ready Center, otorgado por estrategia Angels 

a través de la Vicepresidencia de la República del Ecuador. 

 Dotación de prendas de protección al área médica después de 3 

años. 

 

 TIC´S: 

 

 Implementación del Servicio de inventario del Equipamiento 

Tecnológico (OCS) mismo que permite contabilizar los recursos 

informáticos del HGSF de manera digital. 

 Renovación de 145 computadores de escritorio AIO para las diferentes 

áreas del HGSF, mismo que contó con la respectiva viabilidad técnica 

de la Dirección Nacional Tecnologías de la Información. 

 Implementación de la plataforma virtual de capacitación MOODLE, 

misma que permitirá la publicación de cursos de capacitación virtual 

para todo el personal a travez de la Intranet del Hospital, proyecto que 

solventa los requerimientos de las diferentes áreas de esta casa de 

Salud 

  

USSA: 

 

 Cumplimiento del Programa de Riesgos Psicosociales con un 77.6% 

de cumplimiento y del Programa de Prevención del consumo de 
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Alcohol y Drogas con un 77.5%, programas dispuestos por el 

Ministerio de Trabajo de obligatorio cumplimiento. 

 En el año 2022 se tuvo 9 Actas de Trabajo de la comisión de 

evaluación de incapacidad laboral temporal, con la finalidad de 

atender al personal considerado vulnerable /Enfermedades Crónico - 

Metabólicas, Enfermedades Catastróficas, Discapacitados / a fin de 

precautelar la salud del personal vulnerable. 

 Se coordinó la inmunización del personal del HG-SF de la segunda 

dosis vacunación contra el COVID 19 e INFLUEZA en abril 2022 

teniendo una cobertura del 65%. 

 Se coordinó el refuerzo de INFLUENZA, en diciembre 2022 teniendo 

una cobertura de aproximadamente 200 personas vacunadas. 

 Cumplimiento del Programa de Vigilancia Ocupacional del personal 

mediante los Controles Pre- Ocupacionales – 87 personas, Control de 

Re-ingreso Laboral – 9 personas, Control Post-Ocupacional – 50 

personas en el 2022. 

 Se realizó el Control Periódico de la Salud 2022 con una cobertura del 

72.22% - 715 personas realizadas. 

 Se realizó el control y cumplimiento de Buenas Prácticas de 

Manufactura al catering del hospital y control de limpieza y 

desinfección de los servicios sanitarios del hospital. 

 Renovación de reglamento interno de seguridad y salud del Hospital 

2022-2024. 

 Elaboración y Actualización de Instructivos Técnicos en temas de 

Seguridad Ocupacional. 

 Dotación y Control de uso de equipos de protección personal (EPPs) 

en el personal. 

 Cumplimiento del Programa de Gestión Integral de desechos 

Sanitarios 2022, mediante los registros e informes generados, 

capacitaciones en el buen manejo de desechos, reuniones con Comités 

de desechos, bioseguridad, gestión ambiental. 

 Cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, se ha realizado los 

monitoreos ambientales con laboratorios acreditados de aguas 

residuales, emisiones atmosféricas, calidad del agua, registros de 

control de plagas. 

 Se gestionó que la calidad de agua potable sea segura en el 2022. 

 Se gestionó el cumplimiento de los Límites Máximos Permisibles en 

las aguas residuales no domésticas en el 2022. 
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 Se ha realizado la gestión pertinente para el cumplimiento de los 

autocontroles ambientales y de controles públicos con la Secretaria de 

Ambiente en el 2022. 

 

ADQUISICIONES: 

 

 En los procesos de Subasta Inversa el presupuesto asignado fue de $ 

8.300.153,07 consiguiéndose un ahorro para la institución de 38.5% 

con referencia al valor adjudicado ($ 5.150.153,44). 

 Del total de procesos reportados del 2014 al 2022 se encuentran por 

finalizar 364 procesos, los que han sido notificado a los 

Administradores de contratos para que procedan al cierre. 

 

SERVICIOS GENERALES: 

 

 Activación de los elevadores de transporte vertical 

 Construcción de espacios de almacenamiento 

 Acondicionamiento de áreas de Emergencia y Neonatología, por 

casos respiratorios 

 Operatividad de máquinas de lavanderías luego de 2 años de no 

contar con mantenimiento. 

 Mantenimiento del 50% de equipos 

 

DIRECCIÓN MÉDICA: 

 

Servicio de Imagen: 

 

 Abastecimiento de Dispositivos Médicos y fármacos para para el 

Servicio de Imagen conforme al PAC del 2022. 

 Reposición del sistema de digitalización de imágenes radiográficas. 

 Dar inicio al proceso de licenciamiento de Intervencionismo de la 

Unidad. 

 

Medicina Transfucional: 

 

 Abastecimiento de productos sanguíneos de acuerdo a las 

necesidades hospitalarias. 

 Producción del servicio dentro de los parámetros. 
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Laboratorio Clínico: 

 

 Aprobación del PROGRAMA DE EVALUACIÓN EXTERNA DE 

CALIDAD (PEEC) DE LOS LABORATORIOS DE 

MICROBIOLOGÍA año 2022. 

 Reanudar la docencia del Servicio de Laboratorio Clínico al recibir 

pasantes de prácticas pre profesionales de las carreras de Bioquímica 

Clínica, Licenciados de Laboratorio Clínico, Microbiólogos. 

 Reactivación de la RED INTERNA DE LABORATORIOS 

CLÍNICOS del IESS, mediante generación de usuarios en el AS 400 

de cada dependencia de salud receptora de muestras para referencia y 

contra referencia de muestras de laboratorio. 

 

3. Implementación de políticas públicas para la igualdad  

a. Políticas públicas interculturales  

 
Para el período ene-dic 2022, fueron atendidas 31.198 personas afiliadas al Seguro 
Social Campesino, que corresponden al 10.38 % del total de atenciones a pacientes, 
distribuidos de la siguiente forma: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

b. Políticas públicas generacionales  

 
Inclusión del adulto mayor, en atención de enfermedades, se impulsó las actividades 
complementarias para el apoyo a la persona de la Tercera edad. 
 
Para el período ene-dic 2022 se atendieron a 93.921 adultos mayores, 
correspondiente al 31,25% del total de pacientes atendidos, distribuidos de la 
siguiente forma: 
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La atención pediátrica se la realizó de manera regular en el período ene-dic 2022, 
se atendieron en total a 51.806 pacientes, correspondiente al 17,24% del total de 
atenciones, distribuidos de la siguiente forma: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Siendo el 46.05% a las atenciones a mujeres y el 53.95% a la atención de hombres. 
 
Las atenciones neonatales se las realizó de manera regular en el período ene-dic 
2022, se atendieron en total a 5.870 pacientes, correspondiente al 3,69% del total 
de atenciones. 
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c. Políticas públicas de discapacidades 

 
 Con corte a diciembre 2022, en el hospital laboran.  27 personas con algún tipo de 
discapacidad, del total 901 trabajadores, encontrándonos dentro del rango que la 
norma señala, distribuidos de la siguiente forma: 
 
 
 

Mujeres:     14 
 

Hombres:   13 
 
 
 
 
 

d. Políticas públicas de género  

 
La atención se brinda con igualdad y bajo los principios de género y de buena 
práctica médica. 
 
Para el período ene-dic 2022 se atendieron a 301.521 pacientes, distribuidos de la 
siguiente forma: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Hospital se encuentra en proceso de implementación de “El Código Púrpura” es 
un protocolo que deben conocer todos los profesionales de la salud, sobre todo 
aquellos que trabajan en emergencia o consulta externa, para identificar casos de 
violencia de género. El objetivo es que la víctima sea tratada de manera confidencial 
y no re victimización. 

e. Políticas públicas de movilidad humana 

 
Fácil acceso a las instalaciones del Hospital mediante ascensores, sillas de ruedas y 
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habilitación de parqueadero para usuarios con preferencia personas de grupos 
vulnerables. 
 

4. Objetivos Institucionales 

 
El Hospital General San Francisco se encuentra alineado a los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo Toda una Vida, mediante la Misión, Visión y objetivos del 
Plan Estratégico 2018 - 2028. 
 

 
 OBJETIVO 5.- Incrementar la calidad, calidez y oportunidad en la prestación 

de servicios de salud 
 

 

 

 

 

 

 

 
 OBJETIVO 6.- Incrementar el uso eficiente del presupuesto del 

establecimiento de salud 
 

 

 

 

 
 OBJETIVO 7.- Incrementar la eficiencia operacional del establecimiento de 

salud 
 

 

 

 

 

 

 

 

5. Ejecución programática y presupuestaria  
 
En el año 2022 la Ejecución presupuestaria se la cumplió según el siguiente detalle: 
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META POA 

INDICADOR DE 
LA META 

RESULTADOS 
% 

CUMPLIMIENTO 
DE LA GESTIÓN 

PRESUPUESTO 
CODIFICADO 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO  

% 
CUMPLIMIE

NTO DEL 
PRESUPUES

TO 

N.- DESCRIPCIÓN  
TOTALES 

PLANIFICADOS 
TOTALES 

CUMPLIDOS 

6 
  

Incrementar el 
uso eficiente 

del 
presupuesto 

del 
establecimiento 

de salud 
  

A24 Porcentaje 
de ejecución 

presupuestaria 
de gasto 

corriente - 
Establecimiento 

de Salud - 
Fondo 

       $  35.091.768,98   $ 33.083.602,71  94,28 

A70 Porcentaje 
de ejecución 

del Plan Anual 
de 

Contratación - 
Establecimiento 

de Salud - 
Fondo  

 1 0.54  54.88        

 
 

6. Procesos de contratación y compras públicas de bienes y servicios  

En el año 2022 la unidad de adquisiciones ha gestionado todos los procesos 
recibidos dentro del ejercicio fiscal, obteniendo los siguientes resultados: 

TIPO DE CONTRATACIÓN ESTADO ACTUAL  

  Adjudicados Finalizados  

  Número Total  Valor Total  Número Total  Valor Total 

Ínfima Cuantía 270 $       982.457,83  270   

Publicación         

Licitación         

Subasta Inversa Electrónica 104  $     5.150.153,44  82   

Procesos de Declaratoria de Emergencia         

Concurso Público         

Contratación Directa         

Menor Cuantía         

Lista corta         

Producción Nacional         

Terminación Unilateral         

Consultoría         

Régimen Especial 20  $     2.224.418,05  15   

Catálogo Electrónico 289   $     1.244.391,12 189   

Cotización      

Ferias Inclusivas         

Otras         
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En los procesos de Subasta Inversa el presupuesto asignado fue de $ 8.300.153,07 
consiguiéndose un ahorro para la institución de 38.5% con referencia al valor 
adjudicado ($ 5.150.153,44). 
 
Del total de procesos reportados del 2014 al 2022 se encuentran por finalizar 364 
procesos, los que han sido notificado a los Administradores de contratos para que 
procedan al cierre. 
 

7. Enajenación de bienes, expropiaciones y donaciones 

El Hospital General San Francisco ha recibido donaciones por parte de diferentes 
instituciones, de acuerdo con el detalle siguiente: 

DETALLE DE BIEN MARCA MODELO CANTIDAD 

COMPUTADOR PORTATIL (EE)  DELL INSPIRON 3501 P9DF 1 

TV SAMSUMG LED 60"  SAMSUNG UN60AU8000PXPA 1 

CAMA LITERA (MUG)  S/M S/M 1 

COCHE DE PARO  TRIBECA TRA-01 12 

COLCHONES - - 130 

 

8. Incorporación de recomendaciones y dictámenes por parte de las 

entidades de la Función de Transparencia y Control Social, y de 

la Procuraduría General del Estado. 

 
En cuanto a recomendaciones efectuadas por los órganos de control, la Dirección 
Administrativa corre traslado todo lo relacionado con el seguimiento y aplicación de 
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las mismas, así como la consolidación de los informes de cumplimiento 
correspondientes y elaboración de las matrices dispuestas por el IESS central. 
 
Los exámenes especiales son levantados para ser aplicados a las operaciones 
Administrativas y Financieras; A los procesos de Adquisiones y Contrataciones de 
bienes y servicios en sus etapas Preparatoria, Precontractual y Contractual. 

 

INCORPORACION DE RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA 
Y CONTROL SOCIAL Y LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO: 

ENTIDAD QUE RECOMIENDA 
RECOMENDACIONES Y/O 
DICTAMENES EMANADOS 

INFORME EL 
CUMPLIMIENTO DE 

RECOMENDACIONES Y 
DICTAMENES 

OBSERVACIONES  

CGE 5, 6, 11 DADSySS-0016-2017 A - CUMPLIDA 

CGE 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 DNA6-0003-2021 A - APLICADA 

CGE 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 

13, 14 
DNA7-0002-2018 

A - CUMPLIMIENTO 
PERMANENTE 

CGE 1, 2, 3, 4, 5, 6 DNA7-0008-2019 A - CUMPLIDA 

CGE 1, 2, 3, 4, 5 DADSySS-0059-2014  
A - CUMPLIMIENTO 
PERMANENTE 

CGE 2, 3, 4, 5, 6, 7 DADSySS-0051-2015 A - CUMPLIDA 

CGE 1 DNA7-0018-2018 A - CUMPLIDA 
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